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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la Administración y Recauda
ción de los impuestos sobre Dere
chos reales y transmisión de bie
nes y sobre los bienes de las per
sonas juridicas.

(Continuación.)

CAPITULO XII

DE LA REVISIÓN Y PRESCRIPCIÓN

Art. 126. La Administración tie
ne el derecho de revisar las liqui
daciones giradas y las declaracio
nes de exención, así como los expe
dientes de comprobación de valores 
y los fallos dictados en única ó pri
mera instancia, por los Delegados 
de Hacienda.

La revisión de los expedientes de 
comprobación de valores, se aco
modará á lo dispuesto en el artícu 
1° 79 de este Reglamento.

En los demás casos la revisión se
acordará y practicará por la Direc 
ción General de lo Contencioso del 

stado, y si se tratase de liquida
ciones practicadas por las oficinas 
Cuidadoras en los partidos ó de las 
oclaraciones de exención hechas 

P0*1 las mismas, por las Abogacías
6 Estado de las provincias res

pecti vas. 
U revisión de las liquidaciones 

0 llevarse á cabo mientras no

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año...................
Seis meses...............

Tres id....................

17‘50 ptas.
9*10 »
4*90 >

Números sueltos 25 céntimos

Las leyoa obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el dia en qi¡e termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bol-.tín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recib í del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservat 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para »u encuadernación, que deberá v ril 
earse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés parti cular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id...-.................... 6 »

Pago adelantadlo

(Joriu oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
dernás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 143.)

prescriba la acción administrativa 
para exigir el impuesto y la de las 
exenciones declaradas dentro del 
plazo de cinco años.

Art. 127. Para la revisión de los 
fallos dictados en primera ó única 
instancia por los Delegados de Ha
cienda, la Dirección reclamará los 
expedientes respectivos y si el fallo 
fuera improcedente, pero no se hu
biera hecho firme, dictará provi
dencia razonada dentro del plazo 
de ios quince días establecido para 
la apelación, y por virtud de la cual 
se considerará ésta interpuesta an
te el Tribunal gubernativo cual
quiera que sea la cuantía del asun
to, debiendo ser notificada dicha ; 
providencia con copia íntegra al í 
interesado, para que dentro del pla
zo de otros quince dias pueda ale
gar lo que estime conveniente á su 
derecho, con vista de lo cual dicho 
Centro propondrá la resolución que 
proceda.

Si el fallo se hubiere hecho firme, 
pero no hubiera transcurrido el 
plazo señalado para entablar con
tra el mismo el recurso contencioso 
administrativo, la Dirección Gene
ral del ramo propondrá la declara
ción de ser lesivo á los intereses 
del Estado, al efecto de interponer 
la oportuna demanda.

Si por haberse hecho el fallo fir
me y transcurrido el plazo legal no 
fuera posible interponer contra el 
mismo el recurso contencioso, se 
acordarán ó propondrán, según los 
casos, las responsabilidades en que 
hayan incurrido los funcionarios.

Art. 128. El derecho de la Ad
ministración para liquidar el im
puesto prescribe á los quince años, 
contados desde el otorgamiento del 
documento ó la existencia del acto 
según que sea necesario el primero 
ó baste la existencia del segundo 
para que la liquidación se practi
que.

En los documentos privados, cual
quiera quesea su fecha, el plazo co
menzará á contarse desde que la 

i Administración tenga conocimiento 

de su existencia, desde la incorpo
ración ó inscripción en un Regis
tro público ó desde que fueren en- . 
tregados á un funcionario público ' 
por razón de su oficio, conforme al 
art. 1227 del Código civil.

El reconocimiento por el contri
buyente de la obligación de satis
facer el impuesto, ó la presentación 
del documento en una oficina liqui
dadora, aunque sea incompetente, 
interrumpe la prescripción, queco- | 
menzará á contarse de nuevo desde 
la fecha en que esos hechos se pro
duzcan.

Por el transcurso de quince años 
contados desde la fecha de presen
tación del documento ó de la decla
ración del acto, prescribe el dere
cho de la Administración á practi
car la liquidación correspondiente.

La acción para exigir el impuesto 
liquidado prescribe también á los 
quince años, contados desde la fe
cha en que quedó firme la liquida
ción. Si para hacer esta efectiva se 
siguiere el procedimiento de apre
mio, el plazo de 15 años se contará 
desde la fecha de la última diligen
cia en él practicada. La prescrip
ción de la acción administrativa, 
en cuanto se trate de liquidacicnes 
definitivas por herencia, se acomo
dará por lo que respecta al plazo, 
al art. 110 de este Reglamento.

CAPITULO XIII

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

IMPUESTO.

Art. 129. La gestión del im
puesto estará encomendada en la 
Administración Central:

1. ° Al Ministerio de Hacienda.
2. * A la Dirección general de lo 

contencioso del Estado.
En la Administración provincial 

estará á cargo:
1. ° De los Delegados de Ha

cienda.
2. ° De los Abogados del Estado. 
3° De las oficinas liquidadoras. 
Art. 130. Corresponden al Mi

nistro de Hacienda, además de las 

facultades expresamente consigna
das en otras disposiciones de este 
Reglamento, las siguientes:

1. * La alta inspección del servi
cio y del tributo.

2. a Acordar las visitas extraor
dinarias de inspección.

3. a Decidir sobre las consultas 
de carácter general que se le diri
jan ó sobre las reformas que se 
propongan relativas á las bases y á 
la economía administrativa del im- 
puesto.

4. a Acordar todas las disposicio
nes que tiendan al exacto cumpli
miento de los preceptos relativos al 
mismo.

Art. 131. A la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, 
además de las atribuciones espe
cialmente consignadas en otros ar
tículos de este Reglamento, le co
rresponden las siguientes:

1.a Cuidar de que se cumplan y 
hagan cumplir las disposiciones 
oficiales, de cualquier carácter que 
sean, referentes al impuesto, dic
tando para ello las órdenes que es
time oportunas.

2 a Disponer que se reúnan en 
tiempo oportuno los datos que con
sidere necesarios para la mejor di
rección y administración del im
puesto y la formación de la estadís
tica general del mismo, que se pu
blicará todos los años acompañada 
de la oportuna Memoria.

3. a Resolver las consultas de ca
rácter general sobre aplicación de 
las disposiciones de este Reglamen
te, ó proponer al Ministro las que 
considere procedentes.

4. a Acordar las visitas ordina
rias de inspeción á las oficinas li
quidadoras.

5. a Proponer al Ministro, cuando 
lo estime necesario, el nombra
miento de Visitadores, Inspectores 
ó Delegados especiales.

6. a Adoptar cuantas disposicio
nes contribuyan á mejorar el ser
vicio, uniformar la práctica de la 
investigación y de la liquidación y

t regularizar ¡a recaudación.



7. a Tramitar y resolver los ex
pedientes de su peculiar competen
cia.

8. a Informar en los expedientes 
de cualquier clase relacionados con 
el impuesto, cuya resolución corres
ponda al Ministro de Hacienda.

9. a Acordar los nombramientos 
de liquidadores interinos en los ca
sos á que se refiere el articulo 140.

Art. 132. Corresponden á los 
Delegados de Hacienda principal 
mente, y además de las atribucio
nes especificadas en otros precep 
tos de este Reglamento, las siguien 
tes:

1. a La inspección del servicio y 
del impuesto dentro de la provincia.

2. a Informar los expedientes de 
asimilación á que den lugar los ac
tos ó contratos no designados no
minalmente en la tarifa ó en este 
Reglamento.

3. a Expedir toda clase de apre 
míos para la presentación de docu 
mentes y exacción del impuesto.

4. a Resolver en primera instan
cia las reclamaciones que se de 
deduzcan.

5. a Cuidar de que en ningún 
caso cesen en el desempeño de su 
cargo los Abogados del Estado sin 
formalizar la oportuna relación ó 
inventario de los documentos y ex 
pedientes que se hallen pendientes 
de despacho.

Art. 133. Las Abogacías del Es
tado, además de las facultades que 
expresamente les confiere este Re
glamento, tendrán las siguientes:

1. a Ejercer respecto á los liqui 
dadores y al servicio de toda la 
provincia, las mismas atribuciones 
que se señalan en general á la 
Dirección, en los números l.°, 2.°,
6.°  y 7.° del art. 131, y cuidar 
de que dichos funcionarios cum
plan con la mayor exactitud los 
deberes que les impone el Regla
mento, y muy especialmente los 
referentes á la remisión de estados, 
oportuno ingreso de fondos y expe- 
dión de las certificaciones de dé
bitos.

2. a Procurar la debida y exacta 
gestión del impuesto, ejerciendo 
para ello la más escrupulosa vigi
lancia y reclamando ó proponiendo 
al Jefe de la dependencia la recia 
mación de los datos y la adopción 
de las medidas que conceptúen ne 
cesarías.

3. a Remitir diariamente á la In
tervención las liquidaciones que 
practique la oficina de la capital, y 
á fin de mes, las copias del Diario 
de liquidación de las oficinas de 
partido, censuradas que hayan sido 
previamente, para que por las sec
ciones Fiscal y de Teneduría de li
bros se cumplan sus respectivas 
obligaciones, cuidando de que se 
reclamen de dicha dependencia los 
documentos cuando no le fuesen 
devueltos oportunamente, y de que 
en los mismos se consignen las no
tas de intervenido y tomada razón.

4. a Cuidar de que los libros, es

tados y documentos necesarios para 
la recaudación, liquidación, admi
nistración y estadística del impues 
to, se redacten con estricta sujeción 
á los modelos que se fijen.

5. a Llevar un libro registro de 
las liquidaciones que en cada ofici
na liquidadora queden pendientes 
de pago al finalizar cada mes, á fin 
de conocer si el pago de aquellas se 
verifica en el plazo reglamentario 
y tener además conocimiento exac
to de los deudores por dicho con
cepto.

6. a Llevar asimismo otro libro 
registro de liquidaciones aplazadas 
que permita conocer la fecha de su 
vencimiento.

7. a Llevar con arreglo á ios mo
delos aprobados por la Dirección, 
los libros, talonarios de recibos, de 
presentación de documentos, diario 
de liquidaciones, de cuentas corrien
tes con los liquidadores en los par 
tidos y registro de entrada y salida 
de comunicaciones y los demás au
xiliares que sean necesarios.

8. a Cerrar diariamente el libro 
de presentación de documentos por 
medio de diligencia, en que harán 
constar el número de asientos prac
ticados en cada dia, con indicación 
de los números correlativos que les 
correspondan, sin dejar huecos en
tre el último asiento practicado y 
la diligencia referida, que autoriza 
rán con su firma, y consignar en 
cada asiento que se haga en el libro 
diario de liquidación la fecha en 
que el mismo se practique.

9. a Adoptar cuantos medios de 
fiscalización generales y especiales 
sean necesarios para averiguar y 
perseguir las ocultaciones que se 
cometan.

10. Reclamar de cuantos por su 
posición oficial intervienen en actos 
y contratos sujetos al impuesto, los 
datos y noticias conducentes á la 
buena y exacta administración del 
mismo.

11. Examinar y comprobar las 
noticias y datos que reclamen ó re 
ciban, cuidando de que los liquida
dores los examinen y comprueben 
á su vez, cuando corresponda, dán
doles parte del resultado.

12. Adoptar, ó en su caso pro 
poner al Delegado de Hacienda, las 
medidas conducentes á exigir la 
presentación de documentos en los 
casos y según los trámites estable
cidos en el Reglamento.

13. Proponer la imposición de 
las multas en que incurran los fun
cionarios de todas clases de su res
pectiva provincia á quienes se im
ponen deberes por este Reglamento, 
y dar cuenta á la Dirección gene
ral del Ramo si no se cumpliera 
con dichos deberes por Jos de otra 
provincia.

14. Instruir los expedientes de 
investigación que correspondan á 
la Oficina de la capital y los de de 
nuncia en todo caso, resolviendo 
unos y otros, sin perjuicio del de-

i techo de los interesados á promo

ver la reclamación económico ad 
ministrativa contra los acuerdos de 
la Abogacía, que en esta clase de 
asuntos constituirán el acto admi
nistrativo.

15. Examinar y censurar los es
tados, documentos y cuentas que 
deban rendir los liquidadores, cui
dando de que se remitan en los pla
zos establecidos, devolviéndolos con 
los oportunos pliegos de reparos 
para su rectificación, cuando pro
ceda, y redactando además los que 
deban rendir las mismas Aboga
cías del Estado.

16. Remitir al Centro directivo, 
en ios quince dias primeros de cada 
mes, un estado, conforme al modelo 
oficial, de los valores liquidados por 
el impuesto en la provincia durante 
el mes anterior, y una relación de 
los documentos declarados exentos 
ó no sujetos.

17. Procurar que la Administra
ción del impuesto se lleve con en
tera exactitud, dando conocimiento 
al Delegado de Hacienda y á la Di 
rección general de las irregularida
des que observen ó supongan fun
dadamente en las oficinas liquida
doras.

18. Revisar las liquidaciones 
que practiquen las oficinas liquida
doras de los partidos de la provin
cia, cuando por su cuantía, concep
to ú otras circunstancias lo estimen 
conveniente, en vista de los estados 
mensuales ó de las noticias parti
culares que adquieran, y todas las 
que se practiquen en las capitales 
de provincia, si no estuviera en 
ellas á cargo del abogado del Esta
do la liquidación.

19. Cuidar de que los liquida
dores de los partidos ingresen con 
la debida puntualidad los fondos 
que recauden, exigiéndoles en otro 
caso el interés legal de demora co
rrespondiente y sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que fuere 
procedente imponerles por la negli
gencia.

20. Redamar, cuando Jo esti
men conveniente, los documentos 
cuya exención del impuesto haya 
sido declarada por las oficinas de 
los partidos, á fin de acordar la re
visión si procediere.

21. Proponer al Centro, cuando 
lo crean necesario ó conveniente, la 
práctica de visitas.

22. Girar las visitas y desempe
ñar las comisiones relativas al im
puesto que el Delegado de Hacienda 
ó los Centros superiores ordenen.

23. Instruir, poniéndolo previa
mente en conocimiento del Delega
do de Hacienda, los expedientes de 
responsabilidad que procedan con
tra los liquidadores, proponiendo 
la resolución que corresponda.

24. Redactar los acuerdos en los 
expedientes de derechos reales, de
terminando en ellos los puntos de 
hecho y de derecho que resulten, 
los considerandos que se deduzcan 
y las disposiciones legales aplica-

• bles al caso de que se trate, y ru

bricando como garantía de su ¡n. 
tervención toda la correspondencia 
oficial relativa al impuesto.

25. Conservar archivados loa 
expedientes en que á virtud de re
clamación de los interesados, im. 
pugnando liquidaciones practica
das, se haya declarado ó reconodido 
el derecho á la devolución de can- 
tidades ingresadas.

26. Instruir los expedientes que 
de oficio, por denuncia, ó á instan
cia de parta, se promuevan; extrac
tando al efecto las solicitudes, co
municaciones y documentos que se 
produzcan, con la regularidad de
bida, y emitiendo los dictámenes ó 
informes requeridos en cada caso.

27. Reclamar de quien corres
ponda todos los documentos, copias 
autorizadas ó certificaciones que 
sean precisas para ilustrar ó am
pliar los expedientes.

28. Dar conocimiento á la Di
rección General del ramo, con re
misión de copia íntegra de todos los 
acuerdos de primera instancia que 
produzcan devolución de ingresos, 
dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se hubierem dictado,

29. Proponer con anticipación 
á los Delegados, uno ó más Aboga
dos para que les sustituyan durante 
sus ausencias ó enfermedades.

30. Despachar directamentecon 
los Delegados de Hacienda, todos 
los asuntos referentes al impuesto.

31. Cumplir puntual y exacta
mente los deberes que en relación 
con el servicio de investigación del 
impuesto les imponen el Real de
creto de 5 de Diciembre de 1900 y 
las disposiciones complementarias 
del mismo.

Art. 134. Además de las funcio
nes especiales que por este Regla
mento se atribuyen á los liquidado
res, á los de los partidos les corres
ponde Jas siguientes:

1. a Dentro de su distrito, las re
conocidas á las Abogocias del Es
tado en toda la provicia por los pá
rrafos 2.°, 4.® y 8.° á 13 del articulo 
anterior. Cuando los liquidadores de 
partido deban formular propuesta 
al Delegado de Hacienda, lo harán 
por conducto de la Abogacía del 
Estado de la provincia respectiva.

2. a Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones que las Delegaciones 
de Hacienda y las Abogacías del 
Estado en las provincias les comu
niquen, llevar los libros, formar los 
Estados y redactar los documentos 
que se les prevenga, en los térmi
nos, forma y plazos señalados.

3. a Auxiliar eficazmente, y en 
primer término, á la investigación, 
fiscalización y comprobación
ral de documentos y valores, ¡D1 
ciando expedientes, reclamando di 
rectamente de los particulares, Au 
toridades y funcionarios los datos 
necesarios, y evacuando los in °r 
mes que se les pidan.

4. a Dar cuenta á las respecta 
Delegaciones, por conducto de 
Abogacía del Estado, de toda 6



de cumplimiento de las prescripcio
nes legales que tengan conexión 
con el impuesto, ya proceda de los 
contribuyentes ó délas Autoridades 
y funcionarios que, según este Re
glamento tengan deberes especiales 
que cumplir,

5. a Cerrar las cuentas que de
ben rendir referentes á la liquida
ción del impuesto el dia 24 de cada 
mes, y remitirlas dentro del mismo 
á la Abogacía del Estado, excepto 
las correspondientes al mes de Di
ciembre, que se cerrarán el dia 31.

6. a Ingresar en las Cujas del 
Tesoro de la capital, si no la hubie
se habilitada al efecto en el parti
do, los fondos recaudados en cada 
mes, precisamente del 25 al 30 del 
mismo; en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, satisfarán el in
terés legal de demora desde el mes 
siguiente. Sí hubiese en el partido 
caja habilitada en que puedan ve 
rificar el ingreso, lo realizarán an
tes de terminar el mes á que co
rresponda la recaudación, y el dia 
en que lo verifiquen, darán conoci
miento de ello á la Abogacía.

Las cantidades recaudadas duran
te el mes de Diciembre de cada 
año, cuando no hubiere Caja habili
tada en el partido, se ingresarán en 
la capital antes del último dia de 
dicho mes, y las que pudieran re
caudarse desde la fecha en que se 
realizó el ingreso hasta la termina
ción del mes, se ingresarán al veri
ficar la entrega del siguiente, pero 
cuidando de especificar debidamen
te lo que á cada uno corresponde, 
para que los remanentes de la re
caudación de Diciembre tengan in
greso en concepto de resultas de 
ejercicios cerrados,

7. a Consignar en las notas del 
documento los datos exigidos por el 
artj 124, cuidando de expresar con 
letra el importe de las cantidades 
liquidadas.

8. a Levar, con arreglo á los mo 
délos oficiales, los libros preveni
dos en el párrafo 7.° del artículo 
anterior, á excepción del de cuen
tas corrientes y rendir mensual - 
mente los estados y copias del Dia
rio de liquidaciones y demás docu
mentos estadísticos, asi como re
dactar las cartas de pago con estric
ta sujeción á los modelos que co
munique la Dircción General del 
ramo.

9' Estampar en todo informe, 
documento, nota, recibo ó carta de 
PaKo que deban redactar ó expe- 

*r< un 8e|i0 con la inscripción de 
ficina liquidadora del impues

to ae derechos reales de....»
10- Remitir á la Tesorería de 
ocienda de Ja provincia, por con- 
“Ct° de la Abogacía del Estado, 

u de cada mes, y sin excusa al 
na, certificación de los contribu

id P8 que no hayan satisfecho el 
fin r|UeSt0 ^entr° del plazo legal, á 
mita iUe P°r d'chtt oficina se re- 

Ira hacer10^Ag6nte8 ejecutivos Pa" 
efectivos por la vía de 

apfemio los descubiertos. Dichas
certificaciones expresarán el nú

I
I

mero de la liquidación, nombre, los 
dos apellidos y vecindad del contri
buyente y cantidad á que asciende 
el débito por cuotas y multas, tota
lizado al final, y de ellas se acom
pañará copia que se conservará 
en la Abogacía.

11. Reclamar directamente de 
los particulares, Autoridades y fun
cionarlos, á quienes se imponen de
beres por este Reglamento, los da
tos, antecedentes y documentos que 
sean precisos para verificar la com
probación de valores y liquidación 
del impuesto, utilizando su coope 
ración para notificar el resultado 
de ambas operaciones y de Jos 
acuerdos que sean de su compe 
tencia.

12. Emitir infirme en todos lo- 
expedientes de reclamación que se 
promuevan contra actos adminis
trativos de la Oficina que se halle á 
su cargo.

13. Cumplir puntualmente los 
deberes que para la debida inves
tigación del impuesto establecen el 
el Real decreto de 5 de Diciembre 
de 1908 y las disposiciones dictadas 
para la ejecución del mismo.

14. Someter á la aprobación de 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia todos los expedientes de com
probación de valores en que este 
requisito sea necesario, conforme 
al art. 79, y cumplir en cuanto á los 
demás, las obligaciones que en el 
mismo se imponen.

Art. 135. Todo lo concerniente 
al impuesto de derechos reales esta
rá privativamente á cargo de los 
Abogados del Estado en la Admi
nistración Central y Provincial, 
dependiendo directamente, en la 
Central, del Director general de lo 
Contencioso, y en la Provincia), in
mediatamente de los Delegados de 
Hacienda.

La liquidación del impuesto esta
rá exclusivamente á cargo de los 
Abogados del Estado en las capita
les de provincia, excepto en Sevilla 
mientras exista el actual Contador 
de hipotecas, y de los Registrado
res de la Propiedad en los partidos 
judiciales. Es por tanto, función 
privativa de dichos funcionarios el 
examen de los documentos y la ca
lificación jurídica y fiscal del con
cepto por que deban contribuir los 
actos ó contratos sujetos al impues 
to ó la declaración de exención, en 
su caso, sin perjuicio de la acción 
fiscal que corresponde á la Inter
vención general y sus agentes en 
provincias y de la facultad reviso- 
ra consignada en este Reglamento.

Los libros registros de presenta
ción de documentos y Diario de li
quidación para las oficinas liquida
doras de las capitales de provincia, 
cuando estén desempeñadas por 
Abogados del Estado, se facilitarán 
con cargo á la Dirección general 
de lo Contencioso, siendo de cuenta 
del material de dichas oficinas los 

demás libros é impresos que nece
siten para Ja más rápida gestión del 
impuesto.

Los libros, estados y demás gas
tos que se ocasionen en las Oficinas 
de los partidos, serán de cuenta de 
los liquidadores.

( Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Se han recibido en este 
Ministerio numerosas instancias de 
poseedores de la cruz de Epidemias 
y de la Orden civil de Beneficencia 
que les fueron concedidas, con arre
glo á la legislación vigente, en la 
fecha en que se les otorgó la gra 
cia, pidiendo una ampliación del 
plazo s.-ñ indo por el artículo 12 
del novísimo Real decreto de 29 de 
Julio de 1910 para poder acogerse 
á sus disposiciones.

Da dichas instancias se deduce, 
además, que los poseedores de las 
citadas condecoraciones han enten
dido equivocadamente que si den
tro del plazo de seis meses, á con
tar desde el 2 de Agosto último, no 
hubiesen ajustado su estado de de
recho á lo dispuesto en aquel ar
tículo 12, quedaba invalidada la 
concesión de sus cruces; interpre
tación errónea, puesto que sería 
notoriamente injusto que por no 
presentar una instancia dentro de 
un plazo determinado se declare 
nula una concesión que, al cabo, no 
es más que el reconocimiento de 
verdaderos sacrificios personales, 
y, en muchos cases, de actos herói- 
cos probados en escrupulosos jui
cios contradictorios.

Teniendo en cuenta las anterio
res consideraciones y probándose 
con ellas la necesidad de aclarar 
el Real decreto de 29 de Julio de 
1910, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 9 da Mayo de 1911.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., Tri 
nitario Ruiz y Valarino.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, teniendo en 
cuenta las razones que quedan ex
puestas,

Vengo en aclarar Mi Real decre
to de 29 de Julio de 1910, como 
sigue:

Artículo l.° El plazo de seis 
meses que concedía el articulo 12 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1910, y que terminó en 3 de Febre
ro último, para que los poseedores 
de la Cruz de Beneficencia ó de la 
de Epidemias, solicitaran ajustar su 
estado de derecho á lo dispuesto en 
la citada disposición, se prorroga 
por el presente Real decreto hasta 
el dia l.° de Noviembre del año 
actual.

Art. 2.° Todos los poseedores de 
Cruces de una ú otra distinción ho
norífica, de Epidemias ó de la Or
den civil de Beneficencia, concedi
das con arreglo á la legislación an
terior al 2 do Agosto de 1910, que 
no soliciten de este Ministerio antes 
del l.° de Noviembre de 1911, ajus
tar su condición á lo que previene 
el Real decreto citado, se entiende 
que están conformes con continuar 
ostentando las honrosas Cruces que 
hoy poseen, cuyos honores y usos 
de las insignias que les correspon
den, á tenor de las disposiciones vi
gentes en la fecha de su concesión, 
y según el diploma que tengan, les 
será respetado.

Dado en Palacio á nueve de Ma
yo de mil noveciontos once.=AL- 
FONSO—EL Ministro de la Gober
nación, Trinitario Ruiz y Valarino.

(De la Gaceta núm. 130.)

prímitenrtas iutrimlrs

Villarcayo.

Requisitoria.
Sainz Baranda Arenal (Juan Ma

nuel), hijo de Evaristo y de Car
men, natural de Espinosa de los 
Monteros, de estado casado, profe
sión labrador, de 29 años de edad, 
de estatura regular, pelo negro, ce
jas al pelo, nariz, cara y boca regu
lares, afeitado, domiciliado ultima- 
nunte en Espinosa de los Monteros, 
procesado por hurto de patatas, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Villarcayo á fin de ampliar su 
declaración indagatoria y como 
comprendido en el número 1.® del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo á la ley.

Villarcayo 13 de Mayo de 1911. 
=EI Escribano, Julio del Campo.= 
V.° B.°=El Juez, Gerardo del Moro.

Lora del Rio.

Requisitoria.
Acosta López Joaquín, hijo de 

Luis y Josefa, natural de Sevilla, 
Huerta, 2; Pérez Moya Francisco, 
hijo de Antonio y Rosario, natural 
de Linares, soltero, jornalero, de 
23 años, domiciliado ú timamente 
en dicho pueblo, calle de Canta- 
rranas; García y Garcia Santos, 
hijo de Ignacio y Dorotea, natural 
de Barbadillo del Pez, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, procesa
dos por estafa; comparecerán en 
término de diez dias jante el Juzga
do de instrucción de Lora del Rio.

Lora del Rio 15 de Mayo de 1911. 
=El Juez de instrucción, Manuel 
Barroso. = El Actuario, Lie. José 
Maldonado.



Ij^íSPECCIÓN PHOVXNCXAX, DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

DISTRITO PUEBLO
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

InTasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES
GANADO GANADO a GANADO

Perros..............

Caballar.

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

V
acuno..

Laaar...

Cabrío...

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrio..

D
e cerda.

Castrogeriz 
Villadiego 
Aranda.... 
Burgos.... 
Idem.........

Padilla......................... Glosopeda.
Viruela...

Marzo... 28 » » 2» 2» 6 20 » » Curados 25. Quedan 3.
Villadiego.................... Enero... 16 » » 2» » 44 2» 2» 2» » 27 » 2» » Curados 14' Quedan 40.
Baños............................ Idem......... Abril... » » » » 110 20 2» 2» > 20 2» 2» » Quedan 83.
Capital.......................... Cólera .... Marzo.... > 2» » 8 » » » 2» » » » 20 2> 3 2» Curados 5.
Vi llalbilla.................... Durina.,.. Abril 1910. 1 » 20 1 » » 20 1 2» 20 » » » Queda 1.

Tdom....... Mata............................. Idem......... Idem.... 1 » 20 » x> 20 ». > 2> )) » > 2> » » Curado 1.
Belorado.. 
Idem.........
Villarcayo. 
Idem...... 
Idem. ... . 
Idem.......
Castrogeriz

Villafranca.................. Idem......... Idem... . 1 T> » 20 » 2» )) » » 2» » 2» 5» » Idem.
Villambistia................ Idem......... Abril 1911.. . > 1 20 2» 20 2» 2» 20 » 2» 2» Queda 1.
Bocos................ ........... Idem......... Ju'io... . l » » » 2» » 2¡> 2» 2» » 20 20 » » Idem.
Cidad.................... .  .. . Idem......... Octubre. 1 > 5> » 2¡> » > » 2» » » > » » Curado 1.
Robredo....................... Idem......... Idem... . 1 » 20 x> > 2» * > 20 > 20 2> 2> > > Queda 1.
San Martin.................. Idem......... Enero 1911. . 1 > » » $ » » » » 2» » 20 » 2» 2» Idem.
Pampliega......... ...  .. . Idem......... Abril... » » 2» 1 > 20 2» 2» 2» » $ 2» Idem.

1Burgos....
Lerma . ...

Cortes.......................... Rabia........ Idem.... 7> 2¡> X> » » 1 » 2» > » 2» 2» » i *

Curados 13.Tejada.......................... Sarna....... Enero... 13 » » > 5> » > 2» 2» 2» 7> 2» >
Belorado..
Salas.........

Belorado .. ................. Idem......... Febrero. 30 » » )) > » 20 > » > » Quedan 30.
Carazo........................ . Idem......... Idem... . 2> 20 14 » 20 » 2» 2» > » » 2» 2» » Curados 11. Quedan 3.

Villarcayo. 
Idem.

Medina.......................... Idem......... Abril. .. 2» » 20 20 32 » » 2» 2» 20 20 20 » 2> 2» Quedan 32.
Dobro............................ Idem......... Idem.... 20 20 20 » » 37 2» > 5» » 2» » 2» Quedan 37.

Idem......... La Cerca...................... Idem......... Idem.... 2» » 20 » 20 > 24 > > 1 > 20
1 2» > > Quedan 24.

Burgos 31 de Marzo de 1911.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

2tnnncicé Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Habiendo sufrido extravio invo 

luntario é inevitable, en esta de
pendencia, el resguardo de depósito, 
núm. 220, de 2500 pesetas en deu
da perpetua interior al 4 por 100, 
expedido por la Sucursal del Ban 
co de España en esta plaza en 27 
de Abril último, á nombre de Don 
Manuel Gallo Cuadrao, el limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia 
ha acordado anunciarlo oficialmen
te por primera vez en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á los efectos del art. 6 del 
Reglamento del Banco de España de 
5 de Enero de 1901, al objeto de 
que transcurridos los plazos que se 
determinan en el citado Reglamen
to, sin reclamación, pueda ser ex
pedido el duplicado del indicado 
resguardo.

Burgos 20 de Mayo de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

■ —i — --------------

Alcaldía de Santa Cecilia.

Según acuerdo de la Corporación 
que presido, el dia 29 de los corrien
tes y hora de las siete de la maña
na, dará principio el deslinde y 
amojonamiento de los caminos, ca
ñadas y todo cuanto intruso Conce
jil existe en este término municipal, 
dando principio por el sitio deno
minado San Juan y el Cerro.

Al efecto, una Comisión del Ayun
tamiento, ó todo en pleno, se cons
tituirá acompañada de las perso
nas necesarias y prácticas de la 
localidad, ejecutará por segunda 

vez la operación y resolverá con 
acierto las dudas que se presenta
sen y una vez amojonado quedará 
á campo tieso todo intruso que no 
presente documento legal de per
tenencia.

Lo que se hace público á fin de 
que los propietarios de fincas rús
ticas, tanto los vecinos como los 
que se hallan ausentes puedan pre
senciar el acto y proponer en tér 
mino de ocho dias las reclamacio 
nes que á su derecho convengan.

Santa Cecilia 21 de Mayo de 1911. 
=El Alcalde, Balbino Villaverde. 
----------i ii ----------------------

Alcaldía de Valle Valdebezana.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
de este distrito para el año de 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse laa reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Valle de Valdebezana 19 de Ma
yo de 1911.=EI Alcalde, P. O. An
selmo Montiel.

Parque administrativo de suministro 
de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 3 de 

Junio próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti

nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa- 
ñándose á las mismas muestrar 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará por los ven
dedores ó sus representantes, quie
nes quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los almacenes 
de la Administración militar, en
tendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos, 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Mayo de 1911. = He 
riberto R. Brochero.

Artículos que deben adquirirse.
Carbón de cok.
Cebada,
Paja para pienso.
Lefia.
Sal.
Carbón vegetal.
Paja larga.
Petróleo.

3minctoe particulam

COOPERATIVA DEL CIRCULO CATÓLICO DE OBREROS

Se ha extraviado el título núme
ro 57, que comprende cuatro apor
taciones de á 25 pesetas, expedido 
á nombre de D. E. O. C.

Lo que, por acuerdo del Consejo 
de Gobierno, se hace público á los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento.

El Presidente, Valentín Jalón.— 
--------------- —■■■ e n .i

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Impronta do la Diputación provine^

Doctor C. Urraca»
OCULISTA.

Consulta de once á una.— 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

Arriendo.
Se hace por varios años de un 

molino sobre el rio Arlanza en Sa
las de los Infantes: tiene dos piedras 
francesas y una guija, limpia y ac
cesorios, habitaciones para el moli
nero y buena cuadra. Para tratar 
con D. Santiago Sierra en dicha Ti
lla de Salas de los Infantes. 2-15

Se cede en arriendo un moliw 
harinero en término de Barbad) 
del Mercado, consta de dos piedra 
francesas y limpia; agregados 
mismo molino un pajar y Pra“. 
Para tratar con D.“ María de 
Heras, en Salas de los Infantes.


